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Un derecho a medias: análisis del uso de la silla vacía en la ciudad del GAD de 

Machala, 2019-2020. 

 
 
 
Resumen 

 
La silla vacía es un mecanismo de participación ciudadana reconocida en la 

Constitución, que da carta abierta a que los ciudadanos interesados en algún tema de 

interés público ejerzan una democracia de participación directa a través de los órganos 

municipales con la finalidad de poder participar de las deliberaciones de los temas en 

debate e interés general formando parte de las votaciones del mismo; denominado de 

esta forma ya que constituye un medio por el cual la ciudadanía puede ser escuchada 

en temas de interés social en las sesiones de concejo llevadas a cabo por las 

autoridades municipales, cuya aplicación en el gobierno autónomo descentralizado 

(GAD) de Machala se analiza en el presente trabajo a fin de determinar el alcance y 

naturaleza del derecho a la silla vacía en el Gobierno Autónomo y Descentralizado de 

Machala. Para el efecto, se recopilaron las actas municipales en el periodo de mayo 

de 2019 a mayo de 2020, que corresponde al primer año exacto de gestión del alcalde 

Darío Macas Salvatierra, y realizamos encuestas a la ciudadanía para conocer su 

percepción sobre la vigencia de este derecho. Como resultado, se pudo determinar 

que, dentro del periodo analizado, se ocupó la silla vacía en el 71% de las sesiones, 

sin embargo, esos datos reflejan una realidad diferente a la percepción ciudadana. 

Además, se observaron pocas participaciones y opiniones en las sesiones, y no todos 

ejercieron su derecho al voto, llegando a la conclusión de que resulta indispensable 

que los esfuerzos del GAD Machala, y en general de todos los GADS, no solo deben 

ir en busca de una buena estadística para los informes de rendición de cuentas, sino 

también en satisfacer de manera plena los derechos de participación. 

 

Palabras clave: Derecho, Participación Ciudadana, Silla Vacía, GAD Municipal, sesión de 

concejo, interés público, Machala. 

 
 

 
Abstract 

 
The empty chair is a citizen participation mechanism, which allows citizen 

representatives to exercise their right to participate, with voice and vote in relation to 

public interest issues, whose application in the GAD Machala is analyzed in this paper. 

For this purpose, municipal minutes were compiled in the period from May 2019 to May 



2020, which correspond to the first year of Mayor Darío Macas Salvatierra 

management. Likewise, citizen surveys were conducted to find out their perception of 

the validity of this right. As a result, it was determined that, within the period analyzed, 

the empty chair was occupied in 94.5% of the sessions; however, these data reflect a 

different reality than the citizen's perception. In addition, there was little participation 

and/or opinion in the sessions, and not everyone exercised their right to vote. In 

conclusion, it is essential to highlight that the effort of the GAD Machala, and all the 

Autonomous and Decentralized Governments, should not only be focused on good 

statistics for accountability reports, but also on fully satisfying participation rights. 

 

Keywords: Law, Citizen Participation, Empty Chair, Municipal GAD, council session, public 

interest, Machala. 

 

 

 

 
 

1. Introducción 

 
Ecuador es un país democrático según lo establece la misma Norma 

Constitucional, el derecho a la silla vacía es un mecanismo de participación 

ciudadana[1] , siendo un medio por el cual la ciudadanía ejerce la democracia directa 

a través del voz y voto en representación de sí misma o un grupo de personas en las 

sesiones de concejo, para de esta forma poder ser participe en la toma de decisiones 

de las autoridades municipales para lo cual debe cumplir con ciertas formalidades 

autónomas de cada municipio en relación a los temas apropiados, es decir, temas de 

interés público para la intervención ciudadana. 

 

Los ciudadanos deberán tener conocimientos mínimos de los temas a tratar a fin de 

poder influir de una forma positiva y encaminar las decisiones de las autoridades en 

pro de la ciudadanía, gracias a este mecanismo se ha creado un nuevo espacio de 

participación que permite a la ciudadanía estar más cerca de las decisiones 

administrativas de cada GAD. 

 

Este mecanismo es reconocido a nivel constitucional y legal, tanto por la Constitución 

de la República del Ecuador en el art.111, así como por el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) y por la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana, es por ello que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales que ejercen y hacen uso del mecanismo de 



participación de la silla vacía, lo hacen a través de la creación de ordenanzas o 

resoluciones que de una u otra forma regulan y controlan el uso de este mecanismo. 

 

El GAD Municipal de Machala, de acuerdo a la Ordenanza que crea y regula el 

Sistema de Participación Ciudadana de la I. Municipalidad del cantón Machala 

publicada en el Registro Oficial No. 586 en fecha martes 29 de noviembre del 2011, 

establece para el funcionamiento de la silla vacía una serie de documentos habilitantes 

como la cédula, y requisitos como ser mayor de edad, tener su domicilio en el cantón 

en el que se pretende hacer uso de la silla vacía, constar en el último padrón electoral 

cantonal. Sin embargo, es menester indicar, que los requisitos podrían cambiar en 

virtud de la autonomía que tiene cada cantón, es cierto que estos aparecen como un 

consenso de requisitos mínimos en la mayoría de municipios, no obstante, podría ser 

el caso que, en virtud de la autonomía de cada GAD, podría existir algún que otro 

requisito adicional dependiendo de la ordenanza de cada municipio. 

 

En este trabajo de investigación, se plantearon como objetivo general 

determinar el alcance y naturaleza del derecho a la silla vacía en el Gobierno 

Autónomo y Descentralizado de Machala, y como específico evaluar la incidencia de 

la silla vacía como mecanismo de participación ciudadana en el GAD Machala, durante 

el primer año de gestión del alcalde Darío Macas Salvatierra a fin de poder constatar 

si en la actual administración se ejerce este derecho constitucional que debe ser 

garantizado y materializado en todas sus formas a fin de inclusive, brindar al municipio 

una serie de recomendaciones que les permitan corregir errores en el caso de que se 

estén cometiendo, a razón de que existe una preocupación por el cumplimiento de 

esta nueva propuesta que rompe la hegemonía de un partido político que se había 

mantenido en el poder en periodos anteriores durante 14 años en la administración de 

Carlos Falquez Batallas que ocupó la alcaldía entre el años 2005 y 2014 y Carlos 

Falquez Aguilar entre 2014 y 2019. 

 

Respecto a los métodos aplicados en el presente trabajo investigación, 

mencionamos la investigación bibliográfica, documental y exegética, en documentos 

internos pertenecientes a la Alcaldía de Machala tales como actas y resoluciones de 

las sesiones de Concejo Municipal del periodo mayo de 2019 a mayo de 2020, así 

como la ordenanza municipal expedida en el año 2011. 

 

En igual forma, se hizo uso de la investigación de campo mediante la 

recopilación de datos a través de la técnica de la encuesta realizada en fecha del mes 

de octubre del año 2020 la cual contenía preguntas con respecto al uso de la silla 



vacía y la forma de proceder de las autoridades para garantizar este derecho, con la 

finalidad de conocer la opinión y conocimiento de los mismos sobre estos temas. 

 

Para ello se tomó como muestra un grupo de personas de forma aleatoria que, 

con las preguntas planteadas, justificaron que estas tengan su domicilio en la ciudad 

de Machala, las cuales otorgaron su autorización para el uso de la misma y 

elaboración del presente trabajo, sin embargo, se omitió nombres y datos de los 

encuestados a fin de salvaguardar su intimidad personal, esto se realizó través del uso 

de la plataforma Google forms de Drive que permitió recopilar las respuestas de 

manera objetiva y eficaz, a fin de identificar el grado de conocimiento y confianza de 

la ciudadanía con respecto al tema de la silla vacía[2] , la cual es presentada en forma 

de cuadros estadísticos. 

 

La estructura del presente trabajo se encuentra configurado de la siguiente 

manera: en primer lugar se realiza una contextualización de la realidad en el Estado 

ecuatoriano con respecto al mecanismo de participación de la silla vacía y su 

normativa, y como éste, se encuentra reflejado en algunos cantones como Quito, Loja 

y Machala como eje transversal y comparativo del presente trabajo, el segundo 

subtítulo se realiza la presentación de los resultados obtenidos de las actas, 

resoluciones y encuestas realizadas acerca del mecanismo de participación de la silla 

vacía a través de gráficas. 

 

Como último punto se realiza el análisis de los resultados obtenidos y las 

debidas interpretaciones, siendo importante indicar que de las ochenta sesiones de 

concejo, se tomó como referencia de forma selectiva el contenido de 5 sesiones que 

contenían particularidades en su desarrollo que llamaron nuestra atención [3] y que 

constituían un ejemplo idóneo de lo que debe ser y no ser la silla vacía por la forma 

de aplicación de este mecanismo de participación en la toma de decisiones del 

gobierno local de la ciudad de Machala, a razón de que las actas restantes no 

proporcionan información relevante ya que a pesar de que se hacía constar la 

presencia de los ciudadanos que hacían uso de este mecanismo, estos no realizaron 

aportes importantes que hayan influido en las decisiones de las autoridades ni hicieron 

uso del voto, facultad del cual se encuentra revestido el ciudadano representante de 

la silla vacía al ocupar este lugar. 



2. El mecanismo de participación de la silla vacía en Ecuador 

 
El derecho de participación ciudadana es un Derecho Constitucional que se encuentra 

reflejado a través de varios mecanismos de participación. En función de este derecho 

“los ciudadanos deben ser parte de la toma de decisiones, de la planificación y la 

gestión de los asuntos públicos, así como del control popular de las instituciones del 

Estado.” (Guerrero, 2017, pág. 60). En relación a lo que expresa la Norma Suprema, 

expedida en el 2008, en el Título II, capítulo quinto, artículo 61 en sus numerales 2, 3, 

4 y 8, regula lo siguiente en relación a los derechos de participación de los ciudadanos 

ecuatorianos: “2. Participar en los asuntos de interés público. (..)”. 

 

La participación ciudadana reconocida en la Constitución da carta abierta a que 

los ciudadanos interesados en alguna propuesta de interés público ejerzan una 

democracia de participación directa a través de los órganos municipales con la 

finalidad de poder inmiscuirse y participar de las deliberaciones de los temas en debate 

e interés general formando parte de las votaciones del mismo a través del mecanismo 

conocido como la silla vacía. 

 

A su vez, el numeral dos del artículo antes mencionado, establece la iniciativa 

popular normativa de cómo ciudadanía poder tomar el poder y presentar proyectos 

interviniendo a través de la representación y manifestación de las necesidades 

normativas como colectividad que amerita que se establezcan en razón a las 

situaciones de cada sector en particular y en beneficio de la sociedad como tal, 

haciendo uso de su derecho de participación. 

 

Por otro lado el numeral 4 del mismo artículo establece como uno de los 

principales derechos de participación y la base fundamental de la participación directa, 

el ser consultados en aquellos temas de interés tanto nacional como provincial o local, 

a fin de cumplir con el rol y los derechos constitucionales que implica el sistema de 

democracia del Estado ecuatoriano, de la misma forma el numeral 8 establece el 

derecho de toda persona a crear, conformar o afiliarse a un partido o movimiento 

político sin restricción alguna que violente sus derechos de participación, y por lógica 

racional a participar en las decisiones adoptadas por el partido o movimiento político. 

 

La silla vacía constituye un medio utilizado exclusivamente a nivel local o de 

cada GAD Municipal, por el cual una persona actúa en representación de sí misma o 

de un colectivo con la capacidad o facultad de voz y voto, a fin de incidir en las 

decisiones adoptadas por este consejo en cada sesión pública, dando paso de esta 



forma un espacio participativo para la ciudadanía en la toma de decisiones de los 

GADS Municipales. 

 

Dicho de otra forma, la silla vacía “fue propuesto para qué los individuos y 

grupos sociales formen parte activa en el debate y puedan ser partícipes en la toma 

de decisiones de los gobiernos locales dando valor a su voz y valorando su capacidad 

de votar” (Ortega Romero & Narváez Zurita, 2020, pág. 320). Ahora bien, la 

participación de quien ejerce el derecho a la silla vacía de acuerdo a las normas 

establecidas en el marco normativo ecuatoriano consiste en no únicamente deliberar 

con voz y voto en las sesiones de consejo de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Participacion ciudadana, sino también se sobreentiende que gozan de la atribución de 

realizar propuestas de ideas y emisión de criterios que deben estar acorde, es decir, 

deben ser conexas y guardar relación con los temas o puntos del orden a tratar en 

cada sesión de consejo, esto plasmaría un escenario perfecto para que la ciudadanía 

intervenga de forma directa (Asamblea Nacional, 2010). 

 

Escenarios en el cual los representantes de la silla vacía podrán actuar con las 

mismas facultades y atribuciones que los concejales y alcalde o vicealcalde, a pesar 

de no haber sido elegidos por votación popular, una cuestión de fondo que realmente 

tendría que ser objeto de discusión por parte de las autoridades competentes a fin de 

solucionar cualquier divergencia o confusión por parte de la ciudadanía, ya que existen 

diferentes opiniones de doctrinarios quienes sustentan que la calidad de representante 

de la ciudadanía es una calidad errónea que se le otorga al representante de la silla 

vacía ya que a su vez abole la voluntad del pueblo (Montero, 2014, pág. 304). 

 

No obstante, los escenarios que lo conforman son las sesiones de concejo 

municipal que suponen espacios públicos y apropiados los cuales pueden ser llevadas 

a cabo de forma ordinaria o extraordinaria según amerite la situación y los problemas 

sociales que susciten en la localidad, además es importante dar a conocer que estas 

invitaciones o convocatorias por parte de los GADS deben ser convocadas con 

anticipación, abiertas, sin limitaciones de ningún tipo que afecten a la esencia para la 

que fue creada este mecanismo. 

 

Por otra parte, es menester indicar que la silla vacía aplica únicamente en 

temas de interés general, es decir en asuntos que atañen o guardan relación 

directamente con la ciudadanía y cuyas decisiones puedan afectar o perturbar el 

desarrollo social de la misma como, por ejemplo, por cuestiones de políticas y asuntos 



públicos, aprobación y presentación de proyectos de ordenanzas, presupuestos, 

control de los actos del ejecutivo. 

 

Sin embargo, con lo que respecta a asuntos de interés político este mecanismo 

es ineficaz e inapropiado, de acuerdo a al oficio N°01262 /7-IV.2011 emitido por la 

Procuraduría General del Estado (PGE, 2011), en la que claramente indica que el 

representante de la silla vacía se encuentra facultado a participar únicamente en temas 

de interés general, mas no de interés político, ya que de acuerdo a la composición 

orgánica del COOTAD, las personas que hacen uso del derecho a la silla vacía no 

forman parte de los concejos de los GADS, por ende, únicamente podrá ser partícipe 

de aquellos asuntos de interés general además de referirse lógicamente a los puntos 

del orden del día para lo cual se encuentra presente, sin embargo, realizando un 

análisis más profundo se podría deducir que esto podría limitar el uso de este 

mecanismo, a razón de que las personas que hacen uso de la silla vacía no podrían 

dar a conocer los problemas sociales y peticiones de la ciudadanía si estas no versan 

con los temas de la sesión. 

 

Con respecto a las facultades y obligaciones que tienen los GADS municipales, 

a fin de garantizar el derecho de participación de la ciudadanía a través de los 

mecanismos antes mencionados y en específico el mecanismo de silla vacía, los 

gobiernos locales deben de brindar las facilidades y medios propicios y adecuados 

para garantizar el uso de este mecanismo a través de una normativa, reglamentación, 

o siendo más específicos, ordenanza que regule y controle el ejercicio de la silla vacía, 

por este motivo los Gobiernos Municipales del Ecuador en su gran mayoría han 

regulado el uso de este mecanismo de una u otra forma como por ejemplo Quito y 

Loja, sin ser la excepción el Gobierno Municipal de Machala, los cuales cuentan con 

una ordenanza que reglamenta y norma el uso y ejercicio del Mecanismo de la silla 

vacía. 

 

El Sistema de Participación Ciudadana creado el 29 de noviembre del 2011 a 

través de la “Ordenanza que crea y regula el sistema de participación ciudadana de la 

I. Municipalidad del Cantón Machala”, dispone una serie de articulados que determina 

la estructura del sistema de participación y regla el uso de aquellos mecanismos 

dispuestos por la ley para la intervención de la ciudadanía en asuntos de interés 

general. 

 

Ahora bien, el mecanismo de participación de la silla vacía se encuentra 

tipificado en el Art.26 de dicha ordenanza, la cual establece que esta será ocupada 



por uno/a o varios representantes de la ciudadanía a fin de participar activamente en 

la sesión de acuerdo a los puntos o temas a tratar en el orden del día, para ello los 

ciudadanos deberán cumplir con una serie de requisitos como el tener su domicilio 

civil en el cantón de Machala y constar en el padrón electoral del cantón del último 

proceso electoral llevado a cabo, así mismo indica claramente la documentación que 

se debe presentar conjuntamente con la solicitud para ser participe en este espacio, 

sin embargo, ese es el único artículo que regula la silla vacía como tal. (Concejo 

Cantonal de la I. Municipalidad de Machala, 2011) 

 

La ordenanza municipal de Machala, establece la normativa para el acceso a 

la silla vacía en un articulado bastante limitado en función de la complejidad y grado 

de participación ciudadana que tienen los representantes habilitados para intervenir 

en un estado democrático e inclusivo como lo establece nuestra constitución, ya que 

para ejercer este derecho como tal no solo basta con acceder, sino con incluir una 

normativa que abastezca y cumpla con la extensión formal que regule desde solicitud, 

procedimiento y responsabilidad de las personas que intervienen en cada sesión. 

(COOTAD, Código Orgánico de Organizacion Territorial Autónomía y 

Descentralización, 2014) 

 

Haciendo una breve comparación, el Gobierno Municipal de Loja cuenta con la 

ordenanza No. 16-2012 que regula la Participación Ciudadana y por lógica racional el 

uso de la silla vacía, este mecanismo se encuentra descrito en 10 artículos de una 

forma detallada y precisa, abarcando aspectos como la acreditación para ocupar la 

silla vacía, es decir requisitos o formalidades que debe de cumplir el solicitante, la 

dirimencia en caso de haber varios ciudadanos o ciudadanas acreditados a ocupar la 

silla vacía, cómo será la participación del mismo durante la sesión especificando de 

esta manera en qué consistirá su participación exclusiva, la idoneidad de las personas 

para ocupar la silla vacía y finalmente la responsabilidad de la misma al momento de 

representar a la ciudadanía y hacer uso de este mecanismo. (Concejo Municipal de 

Loja, 2014) 

 

La capital del Ecuador a través de la Ordenanza Metropolitana No. 102 que 

promueve y regula el sistema metropolitano de participación y control social, en su 

artículo 22 reconoce a la “silla vacía” como mecanismo de participación y desde el 

artículo 78 al 86 establece todas aquellas formalidades en función de lo que se regula 

en la ordenanza, misma que especifica que esta intervención se regirá e intervendrá 

por tema mas no por sesión, es decir que la participación del representante de la silla 

vacía será [4] acorde a la fecha que se convoque cada sesión sobre el tema al que 



solicitó intervenir con antelación y con la respectiva acreditación en relación a sus 

documentos e información habilitante (Distrito Metropolitano de Quito, 2016). 

 

Con respecto a su ejercicio al voto el distrito metropolitano de Quito establece 

que el representante acreditado a participar ya sea en sesión ordinaria o extraordinaria 

podrá intervenir y ejercer su derecho al voto a través en el tema de la orden del día 

para el cuál presentó una solicitud previamente más no en los demás puntos a tratar 

de la sesión; para esto su participación debe ser puntual, respetuosa y personalísima, 

es decir, que no puede delegar o transferir a alguien más su participación, a excepción 

de su suplente. 

 

Entonces, se puede entender que la organización del distrito metropolitano es 

bastante sistematizada en razón de acceder a la participación ciudadana, tomando en 

cuenta tanto los derechos y responsabilidades que tiene el ciudadano que ejercer este 

derecho de participación y el registro de su aporte dentro de la sesión que estará a 

cargo de la secretaria general del consejo. 

 

Por lo tanto, el acceso a las sesiones no goza de restricciones y es público para 

aquella persona que de manera oportuna quiera acceder a la intervención de las 

decisiones a tomar dentro de las sesiones convocadas con antelación por cada GAD, 

para lo cual es importante reconocer que para acceder a este mecanismo se deben 

de cumplir ciertos requisitos o formalidades como tal, no se puede pretender intervenir 

en tema de sesión que no guarde relación a un objetivo de interés público, tomando 

en consideración que este se verá expuesto con su participación a una 

responsabilidad legal en consecuencia de su participación dentro del ejercicio del 

mecanismo democrático de [5] la silla vacía (Pilamunga Yansapanta, 2016). 

 

Así mismo la interrupción o limitación de este mecanismo acarrearía 

responsabilidades y sanciones para los funcionarios como para la autoridad que se 

encuentra al mano, como lo es el alcalde. La responsabilidad ciudadana no solo 

involucra o yace en la mera formalidad de hacer uso de la democracia directa a través 

del voto sino de proponer, debatir y participar de las decisiones que se pretenden 

tomar por y para el pueblo en un beneficio igualitario lejos de una sociedad clasista 

que beneficie solo a la oligarquía. Diego Cevallos secretario general del concejo 

metropolitano de Quito, en su entrevista en el tema de la “Silla Vacía en los órganos 

legislativos seccionales” en fecha 21 de agosto del año 2017 se pronuncia 

manifestando lo siguiente: 



Los colectivos una vez que conoce un proyecto normativo está haciendo 

tramitado por el órgano legislativo local tienen la oportunidad de en una 

asamblea Designar menos primero definir si tienen un interés o no en participar 

del debate con voz y voto si es que efectivamente tienen un representante 

titular y suplente para que los represente (Cevallos Cevallos, 2017) 

3. La silla vacía en el GAD municipal Machala durante el 2019-2020 

 
 

La administración del alcalde Darío Macas data desde la sesión inaugural del 

I. concejo del GAD Municipal de Machala, del 15 de mayo del 2019, y para efectos de 

nuestra investigación, hemos revisado las actas hasta el mes de mayo del 2020[6] 

cumpliendo de esta forma un año exacto de gestión por parte del alcalde, en la cual 

se han llevado a cabo 80 sesiones de Concejo Municipal, de las cuales se encuentran 

tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias en las que la ciudadanía ha 

intervenido mediante el uso de la silla vacía a través de un representante de acuerdo 

a lo establecido en la ordenanza local que regula la participación de la ciudadanía y 

su intervención en la toma de decisiones del GAD. 

 

Para una mejor comprensión por parte del lector hemos optado por dividir la 

información en dos tablas –una por cada semestre– ya que la información es 

abundante y podría ser confusa, siendo así que para entender la dinámica de la 

participación ciudadana en el ejercicio de este derecho, exponemos el siguiente 

cuadro correspondiente al primer semestre de gestión y posterior, el segundo cuadro 

que representa el segundo semestre, que nos permite observar la cantidad de 

sesiones y el número de veces que se ha hecho uso de este derecho en el GAD 

Machala, comparándolo con el número de sesiones por cada uno de los meses, así:[7] 

 
 
 
 

Tabla 1 

 
Actas de GAD Municipal Machala 

(mayo/2019-octubre/2019.) 



 
 

Elaborado por: autores (2020) 

 
Fuente: Transparencia 2019 – GAD Machala 

 
Desde el mes de mayo hasta el mes de octubre de 2019 se llevaron a cabo 32 

sesiones de concejo municipal, de las cuales 25 fueron sesiones ordinarias y 7 

sesiones extraordinarias, es imperativo mencionar que, de estas 32 sesiones, 1 

ordinaria corresponde a la sesión inaugural de la administración del Ing. Darío Macas 

como alcalde y 1 extraordinaria a la visita del presidente de la República del Ecuador 

Lenin Moreno al cantón Machala. Ahora bien, de las 32 sesiones en las cuales se 

trataron puntos pertinentes a temas de interés general (Aprobación de la “Comisión de 

Hábitat y Vivienda y aprobación de proyectos o debates, entre otros) se hizo uso del 

mecanismo de participación de la silla vacía en 29 de ellas. 

 

Además, se pudo constatar que de estas 29 sesiones, únicamente se hizo uso de la 

voz y voto de la que goza el representante de la silla vacía en 4 sesiones, de las cuales 

fueron 3 ordinarias y 1 extraordinaria, sin embargo, se pudo evidenciar que estos 

criterios o intervenciones realizadas por quien ocupaba este lugar a excepción de dos 

sesiones, 1 ordinaria y 1 extraordinaria, no guardaban relación alguna con los puntos 

del orden del día de cada sesión, y como consecuencia no fueron tomados en 

consideración para la resolución final. Así mismo es importante destacar que aparte 

del voto que se ejerce como representante de la silla vacía, no existe forma alguna en 

la que se puede evidenciar si la participación que se realiza en estas sesiones, 

haciendo referencia explícitamente a los criterios emitidos, influyen o no en la 

resolución y por ende en la toma de decisiones de las autoridades. 



Tabla 2 

 
Actas de GAD Municipal de Machala 

(noviembre/2019- mayo/2020)[8] 

 
 
 
 

Elaborado por: autores (2020). 

 
Fuente: Transparencia 2019 y 2020 – GAD Machala 

 
 
 

Las 48 actas revisadas en el segundo semestre del primer año de 

administración del Alcalde Darío Macas del mes de noviembre de 2019 a mayo de 

2020, existieron 36 sesiones ordinarias y 12 sesiones extraordinarias en las que se 

tomaron en cuenta órdenes del día como (“Aprobación de la base del concurso de 

años viejos correspondientes al año 2019”, “Conocimiento y aprobación el segundo 

debate de la ordenanza de regulación de tasas recolección de basura de Machala”, 

“Conocimiento y aprobación en primer debate del proyecto de ordenanza de 

planificación y ejecución y atracción de inversiones para garantizar el derecho de las 

personas a acceder a una vivienda”), entre otros. 

 

En el intervalo de los meses de noviembre de 2019 a mayo de 2020, podemos 

identificar que la participación de los representantes de la silla vacía de diferentes 

sectores ejerce su derecho de participación en su gran mayoría. De la misma forma 

es importante destacar que solo en algunas de ellas hacen uso del derecho al voto y, 

al intervenir, realizan requerimientos de manera particular en relación a la colectividad 



C , 

que representan, dependiendo de las necesidades que amerita cada caso en 

particular. 

 

Las intervenciones en su mayoría no se orientan a los temas a tratar en las 

órdenes del día como tal, a excepción de tres sesiones ordinarias que consta en acta 

No.028-2020 del año 2020, acta No.033-2020 del 27 de mayo del 2020 y en acta No. 

013 A–2020 del 12 de marzo del 2020, en esta última acta como en las dos anteriores 

se pudo constatar que la participación del ciudadano guarda relación directa con lo 

que se establece entre los temas a tratar como “Conocimiento y primer debate de la 

ordenanza que regula el sistema cantonal de turismo y sustitutiva que establece la 

tasa para la licencia única anual de funcionamiento de los establecimientos turísticos 

del cantón Machala; “Conocimiento y primer debate de la ordenanza que implementa 

la política de prevención y erradicación progresiva del trabajo infantil en el cantón 

Machala” y “Conocimiento y primer debate de la ordenanza municipal que regula el 

uso, rehabilitación, mantenimiento, preservación de muelles, muros, parrillas, 

varaderos y cabotaje”. 

 

Por otro lado, en el marco de nuestra investigación, también consideramos 

necesario indagar entre la ciudadanía, respecto del conocimiento y ejercicio de este 

derecho. Para el efecto, tomando como referencia el último censo realizado por el 

[1] 
INE         partimos de la premisa de que el número de habitantes de la localidad 

machaleña es de 245.972 personas aplicamos un nivel de confianza del 95% y un 

margen de error de muestreo del 5% para obtener una probabilidad de éxito del 0.5% 

y de la misma manera un 0,5% en probabilidad de fracaso, al realizar el cálculo 

matemático se establece que la población porcentual de 245.972 es 386 habitantes 

que servirán como muestra para poder realizar dichas encuestas referente al tema de 

la silla vacía y su uso y poder brindar un resultado veraz. 

 

Indicando también que de los 386 encuestados, 247 eran mujeres y 139 

hombres, de estos un 61 % de los encuestados tiene un rango de edad de entre los 

18 a 29 años, seguido por aquellos que se encuentran en un rango de edad de 30 a 

40 que representan el 19%, de 41 a 65 años que representan el 15%, y finalmente 

menores de 18 los cuales representan el 5%. 

 

 
Así mismo entre las parroquias urbanas de la Ciudad de Machala de los 386 

encuestados, 168 que representan el 43% pertenecen a la parroquia Machala, 



mientras que 88 personas pertenecen a la parroquia la Providencia que representan 

el 23%, 34 a la parroquia 9 de mayo que representan el 9 %, 27 a la parroquia Puerto 

Bolívar que son el 7%, 19 a la parroquia Jambelí que son el 5%, 19 a la parroquia 

Jubones que son el 5%, 15 a la parroquia el Cambio que así mismo representan el 3% 

y finalmente 16 personas a la parroquia el Retiro que representa el 4% de los 386 

encuestados, a los cuales se les realizó una encuesta referente al tema de la silla 

vacía y su uso, cuyos resultados exponemos a continuación: 

 
 

 
Gráfico 1 

 
¿Conoce usted acerca del mecanismo de participación de la silla vacía? 

 

 

Elaborado por: autores (2020). 

 
Fuente: Encuestas realizadas por los autores 

 
 
 

De 386 machaleños encuestados, el 64% supo manifestar que desconoce acerca del 

mecanismo de participación de la silla vacía, mientras que 139 personas, es decir el 

36% expreso que sí tiene conocimiento acerca de este mecanismo. Podemos 

reconocer que más de la mitad de la población encuestada no tiene conocimiento 

sobre el mecanismo de participación de la silla vacía, lo que es de alguna forma 

incongruente con el alto número de participaciones que evidencia la revisión de las 

actas de sesión del Concejo Municipal. 

 

Gráfico 2 

 
¿Usted tiene la percepción de que el municipio permite la participación de la 

ciudadanía para la toma de decisiones? 



 
 

Elaborado por: autores (2020). 

 
Fuente: Encuestas realizadas por los autores 

 

 
El 67% de 386 encuestados respondió que no tiene la percepción de que el municipio 

permita la participación a la ciudadanía para la toma de decisiones municipales, así 

mismo 58 encuestados representados en un 15% consideran que, en su criterio, nunca 

se permite la participación. Finalmente, un 18% contestó que sí. La participación 

ciudadana es un derecho reconocido en la Constitución, que le asiste a todos los 

ciudadanos. Sin embargo, tras el trabajo de campo realizado, es notorio que gran parte 

de los encuestados considera que el GAD Machala no ha logrado convencerlos de 

que sus puertas están realmente abiertas para que sus voces sean escuchadas en el 

marco del ejercicio de sus derechos de participación. 

 
 
 
 

 
Gráfico 3 

 
¿Considera usted necesario que el GAD Machala proporcione información o realice 

capacitaciones acerca del derecho de la silla vacía? 



 
 

Elaborado por: Los autores 

 
Fuente: Encuestas realizadas por los autores 

 
 
 

Si bien se observa que 31 personas, es decir el 13%, considera que no es relevante 

este tipo de capacitación, de la presente gráfica se puede evidenciar que la gran 

mayoría, esto es, el 87% de las personas encuestadas, consideran necesario que el 

GAD Machala capacite e informe a la ciudadanía acerca de estos espacios. 

Evidentemente, estas capacitaciones deben ser orientadas a difundir la forma correcta 

en que estos derechos deben ser garantizados por la administración municipal, con el 

objeto de que se haga una adecuada aplicación del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 4 

 
¿Cree usted que el GAD del cantón Machala socializa los temas de interés público 

con antelación a la ciudadanía antes de resolver sobre un tema municipal para que 

esta pueda participar en la toma de decisiones? 



 
 

Elaborado por: Los autores 

 
Fuente: Encuestas realizadas por los autores 

 
 
 

El 57% de los encuestados, es decir 220 personas, respondieron que el GAD del 

cantón Machala no socializa los temas de interés público con antelación a la 

ciudadanía antes de resolver sobre un tema municipal para que esta pueda participar 

en la toma de decisiones, así mismo el 26% de los encuestados no tienen 

conocimiento si existe esta socialización, y 66 que representa el 17% de las personas 

consideran que si se socializan los temas de interés público previo a la toma de 

decisiones para la intervención de los ciudadanos dentro de las sesiones. Para que 

exista una eficiente aplicación del mecanismo, debe existir una corresponsabilidad 

entre el GAD municipal y los ciudadanos en interesarse en solicitar un punto de 

intervención dentro de las sesiones municipales de temas que son de relevancia 

pública, y a su vez las autoridades en difundir la información de los temas a tratar de 

manera oportuna. 

 
 
 
 
 

Gráfico 5 

 
¿Conoce usted si existe actualmente una ordenanza que regule el 

funcionamiento y participación de la silla vacía en el GAD Machala? 



 
 

Elaborado por: Los autores 

 
Fuente: Encuestas realizadas por los autores 

 

 
El 94%, es decir 362 de los encuestados desconocen si existe alguna ordenanza que 

regule y controle el mecanismo de participación de la silla vacía a pesar de que 

realmente sí existe, mientras que apenas el 6% si tiene conocimiento de la existencia 

de la misma, esto se debe una vez más, a la insuficiente socialización por parte del 

GAD Municipal de Machala, lo que da como resultado una desorientación total por 

parte de la gran mayoría de machaleños cuando se trata del derecho a la silla vacía y 

de su uso como tal. 

4. Un derecho a medias: análisis de casos y crítica al GAD Machala 

 
Luego del análisis de las actas de sesiones del Concejo Municipal del GAD Machala, 

en el periodo comprendido de mayo de 2019 a mayo 2020, es decir, lo que 

corresponde al primer año de gestión del alcalde Darío Macas Salvatierra, sobre el 

ejercicio de los derechos de participación ciudadana mediante el mecanismo de la silla 

vacía, existieron algunos aspectos del procedimiento que llamaron la atención. 

 

A pesar de que en la mayoría de sesiones se ha hecho uso de este derecho, se 

evidencia un alto grado de desconocimiento en la forma de proceder y actuar en las 

sesiones, los criterios y opiniones emitidos en su gran mayoría no guardan relación 

con los puntos del orden del día, son criterios ajenos, solicitudes independientes a los 

temas de cada sesión, a excepción de algunas sesiones, por ende, no son tomados 

en consideración para la resolución adoptada por el Concejo. 

 

Luego del análisis de las 80 sesiones llevadas a cabo en el primer año de 

administración del alcalde Darío Macas, resaltamos 5 sesiones. En estas, existe 



registro del uso del mecanismo de participación de la silla vacía por parte de: el 

representante del barrio Urdesa Este; el representante de la Parroquia la Providencia, 

la representante y moradora del barrio Mario Minuche, representa del CICO, y 

finalmente representante del barrio 3 de noviembre. Estas sesiones se tomaron como 

referenciales para conocer la forma en que se desarrollan las sesiones y el 

procedimiento de las mismas referente a la participación del representante de la silla 

vacía. 

 

Así, en sesión ordinaria en acta 020-2019, de fecha 04 de septiembre del año 2019, 

se abordaron temas de órdenes del día como como “Conocimiento y aprobación en 

segundo debate del proyecto de ordenanza que asigna el valor en un dólar diez 

centavos el metro cuadrado, que corresponde a pagarse por los solares municipales 

que se encuentran en los barrios urbanos marginales de Machala”, “Informes de la 

comisión especial de terrenos”, “Conocimiento y resolución de los siguientes informes 

referente a: partición judicial; partición extrajudicial; y levantamiento de patrimonio 

familiar.” 

 

Particularmente, sobre el tema de “Conocimiento y aprobación en segundo debate del 

proyecto de ordenanza que asigna el valor en un dólar diez centavos el metro 

cuadrado, que corresponde a pagarse por los solares municipales que se encuentran 

en los barrios urbanos marginales de Machala”, se puede evidenciar que, si bien es 

cierto existe el registro bajo la debida argumentación de la normativa vigente en la 

Constitución en el artículo 101, como en el COOTAD en su artículo 311, en la que se 

sienta razón del ejercicio de representación de la silla vacía para la presente sesión 

celebrada, no es menos cierto que al momento de emitir su pronunciamiento dentro 

de la sesión y realizar su derecho al voto como tal, no lo realiza la misma persona que 

se menciona al inicio del acta en la apertura de la celebración de la sesión, existiendo 

una falta de legitimidad en la participación de representación de este derecho. 

 

Es importante destacar que la ley es clara al describir las facultades y 

responsabilidades que tiene la persona que es habilitada y accede a su derecho de 

participación, derecho que según lo analizado en las características de la norma en 

función de este mecanismo, no lo desarrolla, ya que al intervenir lo realiza 

manifestando las necesidades como la falta de seguridad, regeneración de calles en 

el aspecto urbanístico y legalización de terrenos en relación a la ciudadela Urdesa 

Este, que se encuentra representando, más no acorde a los temas que se están 

tratando en el orden del día. Si, en efecto ejerce su derecho al voto, pero, en nuestro 



criterio, su intervención no influye en la toma de decisión por parte de los funcionarios 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de Machala. 

 

Así mismo, en sesión extraordinaria que consta en acta No. 013-2019 del 29 de julio 

de 2019, se abordaron 2 temas en el Orden del día: “1. Conocimiento del proyecto del 

organigrama estructural e informe técnico que sustenta la reforma del Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del GAD Municipal de Machala 

como dispone el Art.60 literal i) del COOTAD”; y, “2. Conocimiento y aprobación de la 

resolución del Banco del Austro, referente a la consolidación de las deudas con el 

ajuste realizado por los señores concejales”. 

 

Se pudo evidenciar que en el desarrollo de la presente sesión el representante de la 

silla vacía no emitió criterio alguno ni hizo uso de su derecho al voto, de modo que, en 

ningún momento se dio paso a esta herramienta en la sesión. De esta forma, el 

representante de la parroquia la Providencia, quien hizo uso de este derecho de 

participación, lo hizo por mera formalidad o, en el mejor de los casos, no tenía los 

conocimientos necesarios con respecto a los temas tratados para poder emitir una 

opinión o criterio del mismo. De tratarse de lo segundo, no estaríamos alejando de la 

naturaleza de esta herramienta de participación, ya que quien hace uso de la silla 

vacía en determinada sesión debe conocer los puntos del orden del día a tratar y por 

lo tanto tener conocimientos de los mismos. 

 

De las sesiones antes mencionadas, más allá del voto realizado por el ciudadano que 

hace uso de este mecanismo de participación, no es posible evidenciar que la 

participación de los representantes de la silla vacía, haciendo referencia 

explícitamente a la emisión de criterios, sea tomada en consideración o influya de 

alguna manera en la resolución emitida por el concejo municipal. 

 

No es, sino, hasta el mes de mayo del año 2020 en el que se puede evidenciar un 

ejercicio de este derecho de participación acorde y en función de la temática de la 

orden del día planteada en ciertas sesiones de consejo ordinarias en las que el 

respectivo ciudadano fundamenta su criterio en base a el tema de manera precisa y 

elocuente, y de la misma manera logra consolidar sus aportes en la sesión a través 

del voto final de cada tema del orden del día, y que se exponen a continuación. 

 

Finalmente, aunque el balance es negativo en su mayoría, de (80) sesiones solamente 

existen tres (3) que marca un buen precedente que se acerca mucho al deber ser en 

el uso de la silla vacía. En sesión ordinaria que consta en acta No. 013 A–2020 del 12 



de marzo del 2020, acta No.028-2020 del año 2020 y acta No.033-2020 del 27 de 

mayo del 2020, el representante de la silla vacía hizo uso de su derecho al voto en los 

puntos del orden del día que correspondía e inclusive, a diferencia de las dos primeras 

sesiones de Concejo antes analizadas, en estos casos se emitieron criterios y 

opiniones pertinentes a los puntos del orden del día, guardando, por lo tanto, relación 

a los temas tratados. 

Es decir, en estas sesiones se ha podido constatar una correcta participación y uso de 

la silla vacía por parte del representante al hacer uso de su voto como un 

representante de la ciudadanía y al haber emitido criterios referentes a los puntos del 

orden del día, razón por la cual, también se ha podido corroborar que se ha tomado 

en consideración la intervención del representante de la silla vacía (únicamente por 

los votos) para la resolución adoptada por el Consejo. 

 

5. Conclusiones 

 
El derecho constitucional de participación ciudadana materializado en el uso del 

mecanismo de participación de la silla vacía constituye a nivel local, de acuerdo 

también a lo establecido en el COOTAD, un medio por el cual una persona en 

representación de sí misma o de un colectivo puede participar en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Gobierno Autónomo Descentralizado a fin de incidir en 

la toma de sus decisiones, para ello, podrán participar con voz y voto, sin embargo, 

únicamente podrán intervenir en aquellos puntos del orden del día que sean de interés 

general, siendo imperativo recalcar que los criterios y opiniones emitidos por parte del 

representante deben ser pertinentes y guardar relación con los puntos del orden del 

día de cada sesión. 

 

Ahora bien, el GAD Municipal Machala durante el primer año de gestión del 

Alcalde Darío Macas Salvatierra, que data desde el mes de mayo de 2019 hasta mayo 

de 2020, ha registrado 80 sesiones de Concejo Municipal, 61 fueron sesiones 

ordinarias y 19 sesiones extraordinarias, de las cuales en base a las actas se ha 

podido constatar que se ha hecho uso de la silla vacía en 57 de ellas, es decir, se 

utilizó este derecho en el 71% de las sesiones de ese periodo de tiempo, lo cual, en 

un primer momento, deja un balance positivo respecto de la participación ciudadana 

en los debates municipales. 

 

Sin embargo, cuando medimos la percepción ciudadana mediante una encuesta, nos 

encontramos con una realidad que no encaja con el accionar municipal, ya que solo 

el 6% de los encuestados dice conocer que existe normativa para el ejercicio de este 



derecho, y únicamente entre el 17% y el 18% tenía la percepción de que su Municipio 

permite la participación de la ciudadanía y socializa adecuadamente las decisiones 

que está adoptando. 

 

A lo anterior, le sumamos el hecho de que, luego de la revisión de las actas de 

sesiones, observamos que son pocas las veces en que quien participaba daba 

opiniones, o que cuando se lo hacía, los criterios emitidos no siempre guardaban 

relación con los puntos del orden del día, además del hecho de que no todos ejercían 

su derecho al voto dentro de la sesión. Entonces, a raíz de lo analizado y a manera de 

conclusión se puede manifestar que los esfuerzos del GAD Machala, y en general de 

todos los Gobiernos Autónomos y Descentralizados, no solo deben ir en busca de una 

buena estadística para los informes de rendición de cuentas, por el contrario, deben 

ser encaminados a satisfacer de manera plena los derechos de participación, lo cual 

se podría conseguir con amplia difusión de los temas de interés general que entran en 

debate en cada una de las sesiones, así como en programas de capacitación, para 

los servidores municipales y para la ciudadanía, sobre la correcta naturaleza del uso 

de la silla vacía como herramienta para ejercitar nuestros derechos de participación 

 

Ahora bien, entendemos por política pública a aquellas actuaciones estatales que 

tienen como finalidad promover iniciativas de participación, formación en la 

ciudadanía, de tal manera que se construya una cultura de cambio radicado en el 

poder ciudadano en el ciclo de gestión del ámbito público y su aporte al mismo, es por 

esto que dichas políticas están orientadas a la función de transparencia que funge el 

control a la sociedad en el ámbito público a nivel nacional como tal. 

 

En base a lo antes mencionado podemos entender que las políticas públicas 

direccionan aquellas actuaciones estatales, como en este caso son la de los GADS 

para efectos de análisis de la silla vacía en la presente investigación, a través de 

convocatorias y talleres regionales de consulta a los ciudadanos de la localidad, y 

funcionarios estatales a inicios de cada proceso participativo para de esta manera 

poder avocar conocimiento de la formulación de políticas institucionales que puedan 

ser debatidas y socializadas con la ciudadanía, que si bien es cierto es el sector a la 

que van dirigidas principalmente la aplicación de estas políticas. 

 

Además, resulta imperante implementar una política permanente de publicidad, tanto 

de las temáticas que se ponen en conocimiento de los concejos municipales y 

provinciales, cuanto de las convocatorias para cada una de las sesiones. No podría 



de ninguna forma hablarse de democracia si las decisiones de las autoridades locales 

se toman sin la participación activa de la ciudadanía. Para efectos de la 

implementación de esta política pública no solo se debe hacer uso de la tecnología a 

través de los sitios web de las instituciones o de sus cuentas oficiales en las redes 

sociales de mayor consumo, sino que, debido a la brecha digital que existe en el 

Ecuador, sigue siendo necesaria la difusión a través de los medios de comunicación 

masiva como las radios o medios impresos locales, además del contacto directo y 

personal con la ciudadanía en cada uno de los barrios o sectores que podrían recibir 

algún perjuicio o beneficio por la decisión que se vaya a tomar. 
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